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DUtBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oalla dol Oarm«n, húm. 29, prlnoI|ial. 

Teléfono núm. 2.649*

G A C E
.viv' f" VBirrA DB BJBMl'I.ARB»: 

MInMarI» ̂ .la la Oobarnaetón , planta b̂ {«
Número suelto , 0 ,6 0 .

DE M A D R I D
S U ' M  A  e  í  o

f* » r te  «ficlftl,

MÍDlsteri® do !a Qeliernacién:
Seal orden wmhrando para la p lam  va* 

cante de Médico del Cuerpo de Seguridad 
d D, JSítnilio Lacasa Díaz, 

otra dAspofiiendo se tmga como incluido en 
las listas de Wolunfarios liberales vascon* 
yodos, d D. Eusebia Eguren Arrayahe»
lliilteria  do ínstraccién PnMica y Bellas Artes: 

Seal orden disponiendo se den las gracias 
D. Adriano Merlato por el donativo de 

Mros heckp por dicho señor, para que se 
eu el r§parto oficiaique se hace 

a las pibüQtecas públicas.
(Mra nonúnrando oí D.  ̂Elvira Méndez de la 

Torre, Directora de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Avila. 

t Otra nombrando Oficial de Contabilidad de 
r ' V la Juntof provincial de Instrucción Fú- 

blica de Logroño y  Auxiliar de la de Má
laga á D. Francisco Sans Ortega y á don 
Augusto Jucm Bemán, respectivamente.

^Oíro declarando desiertas las oposiciones á 
la Cátedra de JCengua alemana del Jns  ̂
Ututo de Santiago.

Ministerio de i^omenfo:
Eeal orden dUponiendó sé inserté efí este- 

periódico oficial la relación de loS serví* 
dos prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal, durante 
eí mes de Enero último.

Otra dejando sin efecto la de 17 de Marzo 
último, publicada en la Gaceta del 25 dé 
dicho mes, relativa á las obras de fábri
ca del puénté dé Castro^Qonmle en la ca
rretera de Madrid d la Coruña^ provin- 
cíadeZamora^ ' n

Otra disponiendo se ejecuten por el sistema 
de Administración las obras del trozo éP 
de la carretera dsl Nuevo Fmnte {en 
Murcia) d la de Torrevieja á Bulsicas 
por Beniaján.

Otra disponiendo se continúen por él sísíB’ 
ma de Administración las obras del tro
zo 2.^ de la carretera de Huáscar á San
tiago de la Espada.

Admliifslmléiii
JÜNTA Cen tr a l  d e l  Cen so  ELfecTORAL. 

Circular resolviendo consultas sóbrela 
manera cómo los aspirantes á  candida
tos y proponentes de los mismos deben

I ejercitar los derechos qué poncede el 
artículo 24 de la ley Electoral.

Hacienda.—Bireccióa General úqM  Deu
da y Clases Pasivas.—(ííemlatmefila ele 
pagos.

Instrucción Pública.-8iií>'secrñíafíá.— 
^AkMnt'Jm>^d() h(íher sido nombrado ei Tri-

huñal que se indica péra juzgar In^ opo-- 
sicibnes á la Cátedra dé Qeogi'afia 
^ipU va general d^ Europa y  dê  España, 

^M isiórta  áé España ^ titsióriu pnimrsal 
dél Xéstiiuto dé Gerbiia (turno de Auxi- 
liarés).

A n e t o  ir^ — B oLáA .— iN a T iT trro  Me t e o r ó -
LÓGidO.-OBSKRtATÓíStO pE 
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in - 
CTAl. — ADMINTSTRACléN MUNICIPAL, —
A n u n c io s  OFICIALES,

•ANEXÓ. .2. —̂'ImOfOS’.— ESf ADÍfe- 
TICOS m

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—iíeía- 
ción de los servicios prestados por la 
Guardia Civil, en la custodia dé la r i
queza forestal, durante el mes de Enero 
último.

ANEXO T r ib u n a l  s u p r i m o .— Sala  
P E  LO C i v i l .— PZteíío 28.

PARTE OFICIAL

RNHUCIA MiL M W O  lili i m i t o i i

S. M. el Rey D. Alfonso XHI (q. D. g.), 
S. M. la Reina Victoria Eugenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
8in novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia.

MIIISTERÍO. ¡)E f l  «OBEKMCíOl

I. REALES ÓRDENES 
Rmo. Sr,; Vacante una plaza de Médico 

del Cuerpo de Seguridad en esta provin
cia, por fallecimiento del que la desem
peñaba D. Arturo Pérez Fábregas, y sien
do de urgente necesidad su provisióii,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Bombrar para dicho cargo, con la grati- 
floaeión anual de 1,500 pesetas, á D. Emi
lio Lacasa Díaz.

De Real orden lo digo á V. I. paTa su 
conocimiento y efectos. Dios .guárde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1910.

MERINO.
Señor Jefe Superior de la Policía guber

nativa de Madrid.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del apartado 8.® del ar
tículo 68 de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

Vista la instancia de 26 de Marzo últi
mo, promovida por B. Ensebio Eguren 
Arroyabe, vecino de Plasencia,en súplica 
de que se le concedan los beneficios del 
caso 3.° del artículo 5.° de la Ley de 21 de 
Julio de 1876, como Voluntario vascon
gado que defendió con las armas en la 
mano, en la última guerra civil, los de
rechos del Rey legítimo y de la Nación: 

Resultando que en 12 de Diciembre de 
1902, se remitieron por la Alcaldía de di
cha villa á la Comisión provincial varios 
expedientes, suplicando de este Ministe
rio la inclusión de los interesados en las 
listas empezadas á publicar en la Gaceta

DE Madrid, de 17 de Marzo de 1896, con
tinuadas en las sucesivas, y ampliadas en 
virtud de la Real ordéfí 4 e  16 de Junio 
dé 1902,- que la Comisión pi-¿víncial dió 
curso á dichos expediebtes con los ínfor- 
íhés oportunos, y por Real orden de 13 de 
Abril de 1903 (Gaceta del 16) se otorgó 
los benefidos solicitados á todos los re
currentes que se hallaban en idénticas 
circunstancias, y que el que ahoTa recia- 
má, preterido, aparece como única éxcep- 
cións

Resultando qii© el escrito de que so 
trataba sido cursado á éste Ministerio 
por V. S. cón copia de otro que dirigió á 
ese Gobierno Civil e l señor Vicepresi
dente de la Comisión provincial," en ©I 
que se hace constar que lá misma, con 
fecha ^  de-Enero de 1903, remitió á este 
Departamento la instancia d e l citado 
Eguren, informando que por la certifica
ción que acompañaba á la misma, apare
cía que perteneció al segundo Batallón 
de Emigrados de San Sebastián durante 
la última guerra civil, añadiendo ahora 
que, sin embargo, éñ las listas de la 
ceta nó aparece ’el noiabre del citado 
Eguren, y sí los otros cuyas instancias
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BB remitieron juntamente coa la suya al i 
Ministerio, informada^ en los mismos 
términos:

Kesultando que tanto en el Registro 
especial de la Sección de Reemplazos, 
cuarta fie la Dirección General de Admi
nistración, como en el general de este 
Ministerio, aparece que por Real orden 
^e 13 de Abril de 1903, se  accedió á la 
inclusión del repetido interesado en  las 
listas de referenciá, y que examinado el 
expediente relativo al caso, se  deduce 
que sólo por una omisión involuntaria, 
debida á algún error de copia padecido 
al formar las correspondientes relacio* 
Bes, se pudo omitir el nombre de aquél 
entre los compréndidos en la susodicha 
Real orden, publicada eu la G aceta  d e  
Ma d r id  del día 16 de Abril del año de 
1903,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se tenga ñ D. Ensebio Eguren 
Arroyabe como incluido en las mencio
nadas listas de VoluntaiÍDS liberales vas- 
éongados, toda vez que tiene acreditado 
en el plazo y forma que deteripinó la 
Real orden de 16 de Junio de l902, el de
recho á figurar en ellas, á. los efectos del 
caso 3é® del artículo 5.® de la Ley de 21
de JuHo de 1876. .....

De Real orden lô  digo á V. S. .para su 
conocimiento y demás efectos. Diosguar* 
de á V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1910.

p. o.,
N. A. ZAMORA,

Señor Gobei^ador civil provincia
de Guipúzcoa,

fflm sT E iuo m  M S T M ceiés p ü b u c í
Y BELLiS IB T E S

'  BEALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Recibidos en el Depósito de 

este Ministerio los libros que constituyen 
el valioso donativo hecho por D. Carlos 
de Cadana en nombre de D. Adriano Mer- 
lato para que se incluyan en el reparto 
oficial que se hace á las Bibliotecas pú
blicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acepte el donativo ex
presado y se den.las gracias á dicho se
ñor Merlato por su generoso proceder.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nombrar á D.* Elvira Mén
dez de la Torre, Directora de ia Escuela 
Normal Superior de Maestras de Avila. 

De Real ordm lo digo á V. I. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Abril de 1910.

ROMANONES.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Lo que se hace público á los efectos del 

artículo 68 de la vigente ley Electoral.

A propuesta en terna formulada, pre
vio concurso, por la Junta Central de De
rechos pasivos del Magisterio de Instruc
ción primaria,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar Oficial de Contabilidad de la 
provincial de Instrucción Pública de Lo
groño á D. Francisco Sans Ortega, que 
disfrutará 1,500 pesetas anuales; Auxiliar 
de Málaga, á D. Augusto Juan Remón, 
con 1.750 pesetas, y Auxiliar de la de 
Córdoba, á D. Alberto Rodríguez Mateos, 
con 1.500 pesetas, debiendo percibir to
dos ellos sus dotaciones con cargo al pre
supuesto provincial.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. i, muchos Madridi 
22 de Abril de 1910,

ROMANONES. 
Señor Subsecretario d© este Ministerio.

Lo que se hace público en* la G aceta á 
los ©feeto  ̂¿0  ̂artículo 68, párrafo 3.® de 

Electoral.

limo. Sr.: Visto el expediente do oposi
ciones á la Cátedra de Lengua Alemana 
del Instituto de Santiago, y la comunica
ción del Presidente, manifestando no ha 
sido declarado apto para proseguir los 
ejercicios el único opositor presentado, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desiertas las oposiciones de re
ferencia, ordenando al propio tiempo se 
anuncie nuevamente su provisión en la 
época oportuna al turno que corresponda.

Do Real orden lo  digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efecto». Dios guar
de á V. I. muchos añqs. Madrid, 26 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

— —

MMSTERIO m  FOMENTO

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer se inserte en la G a c e t a  
DE. M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Givil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Enero último. (Véase el Anexo 

I núm, 2.)
I Lo que de Real orden comunico á V* I. 
■ para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1910.

CALBETON.

Señor Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

limo. Sr.: Por conveniencia del ser
vicio,

S. M. e l R ey  (q. D . g.) ha tenida á bien 
disponer se deje sin efecto la Real ordétt 
de 17 de Marzo último, public£^da en la 
G aceta  del 25, relativa á las obras de fá
brica del puente de Castro Gonzalo en la 
carretera de Madrid á la Corufta, provin
cia de Zamora, con cargo al capítulo 10, 
artículo 1.®, concepto 2.® del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos oportunos. Dios 
guardé á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Abril de 1910.

OALBETÓN.

limo. Señor Director gener^ de Obra»
Rúbiic^g;

limo. Sr.: A fin de conjurar la crisis 
obrera provocada por la pertinaz sequía 
que sufre la provincia de Murcíá,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que so ejecuten por Administra
ción Jas obras del trozo 4,® de la carretera 
del Nuevo Puente (en Murcial á la de To- 
rrevieja á Balsicas por Beniaján, por su  
total importe de 69.339,90 pesetas á que 
asciende el presupuesto de ejecución ma- 
térial, adicionándole el 3 por 100 por gas
tos imprevistos y  accidentes del trabajo.

De Real orden 10 digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 1910.

CALBETON.

limo. Sr. Director general de Obras Pú
blicas.

limo. Sr.: En vista de la crisis obrera 
iniciada en la provincia de Granada,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se continúen por el sistema de 
Administración las obras del trozo segun
do de la carretera de Huéscar á Santiago 
de la Espada, que se ordenaron por Real 
orden de 4 de Mayo de 1905.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y e fe c to s  oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1910.

CALBETON. 

limo. Sr. Director general de Obras Pú-
blicas.
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MHmiSTM  CE H i m

lIllITi CfflTEU ElECraHil

CIRCXTLa R
Con todo-detehuBÍe^^ examinado 

5a Junta Céntral del Censo en su sesión 
de fióy las có^sultás^qiie las provinciales 
do Córdoba y Cuenca le han dir^'gido, 
respecto á la. manera como los aspiran
tes á candidatos y prqpdpente de los 
mismos deben ejercitar Los dérechos que 
les concede el articulo 24 de ía ley Élec 
tora), ¡así como yaria^. otras dúdas á la 
m^ina y rel?^cionadas
también con el prócediihiénto qué há de 
observarse en la sesión quCj pára la pro
clamación de esos candidatos, eelebr̂  ̂ ' 
las provinciales el dominso "„ntArio‘¿ «1
r o r t i f  d Difttiftdos á

T a RAaiT 1 * Mayo próximov 
-̂ X*den del Ministerio de la Gô  

Ha fecha Í6 del Coi^rleílte, dictada
 ̂conformidad con el dictamen de esta 

danta, ha fijado él alcance y extensión 
del derecho á formular las propue^stás de 
dichos candidatos que la cohdición 2.®' 
del citado artículo ^4 éoncede indistinta
mente á SeaadOres ó ex Senadores, Dipu
tados ó Diputa'los á Cortes por la 
provincia, y Diputados ó ex Diputados

Eroyinciales en el número fijado én lá 
rjy, y la misma Junta en su circular del 

día 20 de este mes ha hecho constar que 
la citada sesión para la proclamación de 
candidatos ha de ser pública y celebl'ar- 
se en un solo acto y sin interrupción, du
rando todo el tiempo necesario, según se 
dispuso por otra Real orden de 13 de Abril 
de 1909.

Recordada ahora la distinción que el 
texto mismo del mencionado artículo $4 
do la Ley establece entre el derecho de 
*os candidatos, ó más propiáthente dicho, 
de los aspirantes á serio, para solicitar su 
proclamación, y  él de los que represen
ten ó hayan ‘representado la provincia 
para formular las propuestas á favor de 
aquéllos, la Junta Central, como resolu
ción de las consultas y dudas ante la mis* 
m.a formuladas acerca de la inteligencia 
del repetido artículo 24 de la ley y para 
que los preceptos de éste sean uniforme
mente aplicados por todas las provincia
les, ha acordado con carácter general lo 
siguiente;

Ros que en uso del derecho que 
concede el párrafo primero del artículo 
24 de la ley Electoral, deseen ser procla
mados ca.ndidatos á Diputados á Cortes 
por laí> Juntas provinciales del Censo el 
domingo 1.® de Mayo próximo, por re
unir alguna de las tres condiciones que es
tablece dicho artículo, lo solicitarán de 
las citadas Juntas personalmente ó por 
medio de apoderado en forma legal, y en 
uno ú otro caso podrá formularse esta 
solicitud de palabra ó por escrito.

2.* El derecho á hacer propuestas de 
candidatos que la condición segunda del 
Tiferido artículo 24 de la Ley concede in
distintamente á Senadores ó ex Senado
res, Diputados 6 ex Diputados á Cortes y 
Diputados ó ex Diputados provinciales 
en el número mareado en dicha condi
ción, puede ejercitarse por éstos de pala
bra ó por escrito cuanao asistan perso
nalmente al acto, y de lo contrario, por 
medio de apoderado en forma legal ó de 
instancia con las firmas legalizadas nota
rialmente, y acreditando en cualquiera 
de estos casos las calidades que les dan 
derecho á formular tales prepuestas, por 
constar oomprentlidos «n la

de cárácter general expedida por el Se
cretarlo dé la respectiva Diputación pro
vincial ó por acompañar certificaciones 
especiales de la Seftotaría del Cuerpo á 
que hayan perteneéLdb,  ̂ j

3,® Los doí§ Senadores o eX Senadores, | 
Diputados ó ex Diputados a Cortes, ó los 
tres Diputados ó ex Dipütádój  ̂provincia
les que propongan candidaíps y no éstén 
presentí s en la sesión en que 6-= tos han 
de ser proclamados j püodon conceder 
sus poderes pára haéei  ̂ la pfopúésta á ■ 
una î ola persona, sin que taya iuconvé’ ' 
niente alguno en que sea la misma ' 
que aspire á su procían^acioa Conáó cah-  ̂
didato. Estos ¿ápbdérádBé g ’̂ ^nen tam
bién formtilár las propuestas de palabra
D por escrito, acreditando en uno y Otro 
caso, y en la ánteriormente indi-

láacalidades de sus pprderidanteSí
4.® Una ven praaofitádaS óidítfiujadas 

ante las Juntas ptovinOiales las solioitU- 
dés pidiendo la proclamaclóü de candi
datos f  las piíopudstas ótales ó escritas 
con los documentos justificativos del de
recho á hacerlas, ó las certificaciones de 
ser propuesto por la vigésima párte del 
número total de electores del distrito, no 
debe considerarse indispensable la pre
sencia de los candidatos ó sus apodera
dos en el momento en que la Junta pro
vincial haga la proclamación dé aquéllos 
con arreglo al artículo 24 de la Ley,pues
to qtie la asistencia de dichos candidatos 
por sí ó por medio de apoderado á que 
se refiere el 26> sólo ptiede  ̂estimarse ne
cesaria para lá presentación de las peti
ciones y sus justificantes, siendo después 
potestativa para el resto del tiempo que 
dure la sesión, salvo el caso previsto en 
el artículo 27.

Y lo comunico á V. S. para stt cono* 
cimiento y el de la Junta provincial de 
su presidencia, y para que se sirva dispo
ner la inmediata publicación dé esta cir
cular en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á V. S, muchos años. 7víadrid, 
26 de Abril de 1910.-=E1 Presidente, José 
de Aldecoa.
Señor Presidente de la Junta provincial

del Censo electoral de ...

MINISTERIO DE H a c i e n d a

Direccién Oeneral de la neuda 
y Clases Pasivas.

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
puedan presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan:

Día 3 de Mayo de 1910»
Montepío Militar, de la R á la Z. Monte

pío Civil, de la R á la Z. Capitanes. Pla
na mayor de Jefes.

Bia 4.
Montepío Civil, de la E á la Ll. Tropa.

Día 6.
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Bia 7.
Mont^ío Militar, de la F á la Ll, Jqbi- 

lados, C^axolantes.

Bia 9,
Montepío Militar, de la M á la Q. Mont^ 

pío Civil, de la M á la Q. Tenientes y Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re
muneratorias.

iVoía.—En los días 10 y 11 se verificará 
el pago de las nóminas da Altas, Supervi
vencias, residentes en el extranjero y to
das las nóminas sin distinción, y el 12 
las de retenciones,

QBSmtYACIONES

Ño se abonará haber ni pqnsíon 
áígtiná sin qué los perceptoré» exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas d©
cobro. ' , ^

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, ©n el motnentQ 
dd cóbro  ̂los certificados da existencia J  
estado expedidos por ios Jueces munici- 
páíes del distrito I  que pertenezcan, des
de el díá 19 dd  actual en adelante.

Ño se admitirá certificado alguno 
que careXea de la declaración suscrita por 
el iníeresado ó interesados si son dos o 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de su po
derdante y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos.

4.̂  Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en ©1 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

B.®- Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 

 ̂ qué períení^zcan.
7.* Para el pago de retenciones, so 

exigirá á todos los acreedores que pcrci- 
. bán desde tres en adelante la presenta

ción del juí^tificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual f  eqtlisito los que cobx en como apo- 

i dorados de un prestamista.
* Los que alegasen no h a b e r  hecho opoj 

raciones de préstamo con posi0r.ioriaaa a 
á la fecha del último recibo, lo jtfc?tiüca- 
rán presentando la papeleta de sii baja 
en esta industria. , „ .

Los representantes de Bancos o Socie
dades anónimas que prestan sobre siml- 
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro d© las 
retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan ^  
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

I Madrid, 27 de Abril de 1910.—JEl Di- 
rector general, Cenón del Alisal.

   ■

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

U n h  n e e r e t  mr I a .
Esta Subsecretaría hace público para 

cumplimiento de los artículos 10 y 11 del 
Reglamento de oposiciones de 11 de Agos
to de 1901:

1.® Que para juzgar las oposiciones á 
la Cátedra d© Geo^afía descriptiva gê
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ueral de Europa y de España, Historia de 
España é Historia Universal del Institu
to de Gerona (turno de Auxiliares), ha 
sido nombrado el siguiente Tribunal: 

Presidente, D. Manuel Zabala y Urdá- 
niz. Catedrático y Consejero de Instruc
ción Pública.

Vocales: D. Julián Rivera y Tarragó, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Adolfo Cabrera Pinto, D. Teodoro San 
Román y Maldonado y D. Angel Bellver 
y Checa, Catedráticos de Geografía de los 
Institutos do Canarias, Toledo y Guipúz
coa; D. Francisco R. de Uhagón, Marqués 
def Laurencín, Académico, y D. Valentín 
Picatoste, competente.

Suplentes: D. Marcos Martín de la Calle, 
D. Felipe González Calzadas, D. Leopoldo 
Pedrcira y Taibo, D. José Lafuente y Vi
dal y D. Rafael Gras de Esteva, Catedrá
ticos de Geografía de los Institutos de 
Murcia, León, Ooruña, Soria y Zamora, y 

Juan Hurtado, competente.
2.® Que dentro del plazo de convoca

toria, inserto en la G aceta  de 17 de Ju
lio de 1909, han presentado sus instan
cias:
D. Pedro Aguado Bleye.

José Albiñana Mompó,
José Bañares Margán.
José Francisco Barnés Salmás.
Luis Cimadevila Rey.
Francisco Cabré González.
Severiano Deporte y Uncilla.
Arneeto Danza Ramos.
Eloy Díaz Jiménez.
Juan Fernández Amador.
Mariano Ferrer ó Izquierdo.
Delfín Gómez Bringas.
Pedro González García.
José Gaspar y Vicente.
Adalberto Garzarón Zepina.
Carlos González Huertas.
Francisco Gaite Llover.
Rufino Llanchetas y Láráyzu.’
Juan Llopis Gálvez.
Rafael Montes Díaz.
Luis Medina Jurado.

Segundo Muñoz Díaz.
Mariano Martín Rodríguez. 
Victoriano Moreda Carasa.
Manuel Mirandá Garro.
Eduardo Moreno López.
Sirio Francisco Martín y Martín,
José Pérez de Acevedo- 
Jaime Pomar y Fuster.
Teodosio Lorenzo Pina Auger. 
Santiago Paredes Baguerín.
Eumenio Rodríguez y Rodríguez. 
Manuel Reinante Hidalgo.
Julio del Riego.

. Teodoro San Román y Maldonado. 
Anastasio Vargas y López.
Gabriel María Vergara y Martín.

3.® Que las admisiones ó exclusiones, 
con relación á la capacidad legal de los 
aspirantes admitidos, se efectuará por el 
Tribunal.

Madrid, 27 de Abrü de 1910.—El Sub
secretario, E. Montero.
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